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ACUERDO EJECUTIVO No' 15-2024

LA PRE5IDENTA coNSTlrucloNAL De Ll nrpÚertcA

En uso de sus atribuc¡ones y en apricación de ros artícuros_235 y 245 numerales-5 y 11 qe la

constitución de la República; t*,\i, is, 29, 7L6' L78' l.:-7-g^' u 122 de la Ley General de la

Adm,n¡strac¡ón públ¡ca; Decreto Ejecutivo Número pcM-41-2023, publicado en el Diario oficial La

Caceta en fecha 13 de octubre, 2023 (Ed¡ción No' 36'357)'

PRESIDENCIA DE tA REPIiBTICA DE HONDURAS

ACUERDA

gestión

TERCERo: El presente Acuerdo E.¡ecut¡vo es efectivo a partir de la fecha y debe publicarse en el

Diario Oficial La Gaceta

COMUNIqUESE Y PUBLIqUESE

DadoenlaciudaddeTegucigalpa,MunicipiodelDistritocentral,alostres(3)díasdelmesdeenero
del año dos mil ve¡nt¡cuatro (2024)'

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Héctor lsaac Alvarado Mejía' en el cargo de Secretario General

de la secretaría de Estado en los Despachos de Niñez, Adolescencia y Familia (SENAF)'

SEGUNDo: Er ciudadano Arvarado Meiía, tomará posesión de su cargo inmediatamente después

que preste la promesa de ley contenida en el artículo 322 de la Constituc¡ón de la República:

"Prometo ser liel a lo Repúblico, cumplir y hocer cumptfu ta constttución y las leyes"'

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a conocer y cumplir fielmente el Código de

conducta Ética del Servidor Público'

La D.eclaración Jurada de B¡enes deberá presentarse ante elrribunal superior de cuentas dentro del

plazo de 30 días hábiles, contados a partir de la fecha'

La permanenc¡a en el cargo está sujeta a la evaluación por resultados en los términos establecidos

por la Presidencia de la República, ¿tb¡"n¿o cumplir con la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública Y.on 
"t 

.o,Uátt d¡recto contra la corrupción' durante el tiempo que dure su
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pREstDENclA DE La R¡ptlsttcA o¡ HoNDURAS

ACTA EJECUTIVA N O. T5.2O24

En la ciudad de TeguciBalpa, Munic¡pio del Distrito central' a los tres (3) días del mes de enero del

año dos mil veinticuatro (2024), siendo las 4:45 p m ' 
presentes en Casa Presidencial' se procedió a

Juramentar al ciudadano Hector isaac Alvarado Me¡ía' en el cargo de Secretario General de la

secretaría de Estado 
"n 

ro, o"rp".io, de Niñez, Adorescencia y Famiria (SENAF); quien con el

propósito de rendir l. p,otu"-i" Ley' de acuerdo con el Artículo 322 de la Constitución de la

República como requis¡to previo a la toma de posesión de su cargo' manifestó ante la Excelentísima

SeñoraPresidentadelaRepúb|ica,IRISXIoMARACASTROSARMIENTO'losiguiente:"PROMETo
sER FlEt A tA REPÚBtlcA, curvlPilR Y HACER cuMPtlR tA CONSTlruclóN Y tAS LEYES"' ACfo

SEGU|DO PROCEDIÓ A LEER EN VOZ ALTA, tA DELACRACION DEL ARTICUIo 33 DEt cóDlco DE

coNDUcrA ETrcA DEt sERvrDoR púBuco; quedando en posesión de su cargo, firmando para

constanc¡a la presente Acta de Juramentación ante Señor Secretario de Estado en los Despachos de

Gobernación Justicia y Descentralización ToMAs EDUARDo VAQUERo MoRRls que da fe -
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